
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

Por haberse dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas concordantes del 

Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado para conocer de la acción 

que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

No obstante lo anterior, previo a ordenarse el emplazamiento del señor NODIER 

GERCEY HERNÁNDEZ VANEGAS, deberá la parte actora aportar la consulta en ADRES 

y el RUAF correspondiente a éste, en aras de verificar su afiliación al sistema de 

seguridad social e intentar su notificación personal (artículo 42 numeral 2º del C.G.P). 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora LAURA RIVERA ARGUELLES 

en contra del señor NODIER GERCEY HERNÁNDEZ VANEGAS, con fundamento en las 

causales 2° y 8° del artículo 6° la Ley 25 de 1992.   

  

SEGUNDO. – IMPARTIR trámite a la presente acción del proceso VERBAL, establecido 

en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, 

específicamente los artículos 388 y 389 ibidem.  

 

TERCERO. – Previo a ordenarse el emplazamiento del señor NODIER GERCEY 

HERNÁNDEZ VANEGAS, deberá la parte actora aportar la consulta en ADRES y el 

RUAF correspondiente a éste, en aras de verificar su afiliación al sistema de seguridad 

social e intentar su notificación personal (artículo 42 numeral 2º del C.G.P). 
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CUARTO. – RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL al Dr. JUAN ESTEBAN RIVERA 

ARGUELLES, quien se identifica con T. P. Nro. 233.404 del C. S de la J., en los términos 

del poder a él conferido por la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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